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S U M Ü B I O -

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

miniSTER/O DE GOBIE RNO

H ab ilitad o  Pagad or, de P o l ic ía s  de C a m p a ñ a — S e  nom bra.

( P á g in a  2  )

C o m is ió n  M u n ic ip a l de L a  M e rc e d — S e  nom b ra  m iem bros.

(P á g in a  2  )
s

P o lic ía  de  C a m p a ñ a — S u b -C o m is a r io  de  A g u a ra y — S e  norn- 
bra.

(Página 2 )

C o m is ió n  M u n ic ip a l de S a n  C a r lo s— S e  nom b ra  m iem bro.

(P á g in a  3 )

P -  S e  d e le ga ,*1 m and e  gubernativo  en e) D r.  Joaqu ín  
C orb a lán . ^

(P á g in a  3  1

E n c a rga d o  d t l  R e g is t ro  C iv il de  L a  S ille ta — S e  nom bra.

(P á g in a  3 )

B ib lio te ca  P ro v in c ia l— S e  reo rgan iza  su  persona l.

(P á g in a  3 )

D ire c c ió n  G en era l de O b ra s  P ú b lic a s  — S e  reorgan iza  a u  
personal.

(P á g in a  4 )

D ire c c ió n  G en e ra l d e  O b ra s  P ú b l ic a s— S e  a s ig n a  un e o b r *  
su e ld o  a su  ^ ^ j ^ a l  y n óm b rase  A d sc rip to .

(P á g in a  4 )

C ape llán  d a ^ ^ B f i i t a l  del M i l a g r o - S e  lo  autoriza  p«ra efec
tuar m a tr im o m o ^ H v ile s  dentro  de d icho  estab lecim iento.

(P á g in a  5  )

P o lic ía  de la C ap ita l— R e n u n c ia — S e  acepta.

(P á g in a  5  )

E sc u e la  de M a n u a lid a d e 6— S e  nom bra  Portero.

(P á g in a  5  )

E n c a rga d o  del R e g is t ro  C iv il de P ic h a n a l— S e  nom bra. v 

( P á g in a  5  )

P . £ . — S e  im planta el ho ra rio  matutino.

(Página 5 )

MINISTERIO D E  HACIENDA

D ire c c ió n  G en e ra l de \  T o p o g ra f ía —-Se  rectifica \ln nombra»- 
miento.
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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

C a u sa :— E l penado  C a m ilo  L ó p e z  so lic ita  lo sean  a co rda d o s 
lo s benefic io s de l nuevo  C ó d ig o  P e n a l— S e  revé  la se n 
tencia  del se ñ o r  Ju e z  del C rim e n.

(P á g in a  8 )

C a u sa :— E l  penado  A ñ á d e lo  C o ra n zo s  so lic ita  le sean  a co r
d ad o s lo s b enefic io s del nuevo  C ó d ig o  P e n a l— S e  revé la 
sentenc ia  dei se ñ o r  Jue z  del C r im e n .

(P á g in a  7 )

MINISTERIO DE GOBIERNO

N om bram iento

2823— Salta, Septiembre 3 de 1925.
Habiéndose modificado en la Ley 

de Presupuesto sancionada para regir 
durante el segundo semestre del año 
eu curso, la denominación del Comi
sario Inspector Pagador que figura en 
W .J’artida 12 del Item 50 del Inciso
IV  del Presupuesto que rigió hasta el 
treinta de Junio ppdo. y siendo nece
sario conformarla a la co rtin a d a  por 
la Partida 6a del Item 50 Inciso IV  del 
'nuevo Presupuesto,

.El Presidente de la Cámara de 
Diputados en ejercicio dtl Poder E- 
jecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. i°.— Nombrase Habilitado Pa
gador de Policías de Campañas al se
ñor Domingo A Costas con el sueldo 
que le asigna el_ Presupuesto vigente 
y con antigüedad al i° de Julio ppdo.

Art. 2°— Comuniqúese, tómese ra
zón por Contaduría General; publíque- 
se, dése, al Registro Oficial y archíve
se.
CORNEJO A R IA S— ERNESTO M. Á- 
rAoz.

SLeorgaaís&ciótt

• 3825— Salta, Septiembre .3 .de 1925. 
-Vista-la comunicación, delseñor Pre

sidente de la Comisión, Municipal.de 
í,a  Merced, corriente en' él Expedien

te N° 6762, letra— F, por la que ha
ce saber que ese cuerpo no ha llega
do a constituirse a .causa de la negar 
ti va de dos de'sus miembros a que se 
verifique el sorteo prescripto por la Ley 
para determinar la forma en que ha de 
hacerse la renovación bienal, y

considerando:
Que tal actitud importa un abierto 

•desconocimiento de disposiciones lega
les y por tanto ineludibles, irrogando, 
además, graves perjuicios a la Comu
na que se vé privada de los servicios, 
públicos que ,1a Comisión Municipal 
debe atender y siendo un deber del 
Gobierno Central, bajo cuya dependen
cia directa está esa corporación, ase~ 
gurar su normal funcionamiento, me
diante las medidas que ponen a su al
cance las facultades conferidas por los 
artículos 24 y 91 de la Ley Orgánica 
de Municipalidades.

Que la circunstancia de encontrarse 
ausente de la localidad uno ,de los se
ñores Comisionados, D. J. Benjamín 
Dávalos, hace imposible la formación 
del número necesario para sancionar 
dentro del mismo y tomar las provi
dencias necesarias para la regulariza- 

.ción de su constitución legal.

E l Presidente de la Cámara de
'Diputados en ejercicio dél Pode* 

Ejecutivo de la Provincia |

DECRETA:

A rt i*.— Reorganízase la Comisión 
Municipal de La Merced nombrando 
para integrarla a lós señores: Jaime 
Móncorvo, Julio Sarmiento, Guillermo 
Zerda, José Armesto y Severo C. Isas- 
mendi.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CORNEJO AR IA S— ERNESTO M. Af 
rAoz.

N om bram iento

2826— Salta, Septiembre 4 de 1925. *
Vista la propuesta'del señor Jefe de 

Policía, que corre en expediente M® 
7347, letra— E, solicitando sea desig



nado el señor Eulogio Tejerina Ro
das, Sub-Comisario de Policía de A- 
guaray (Departamento de Orán),

E l Presidente de la Cámara de 
Diputados de la Provincia, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Sub-Comisario 
de .Policía de Aguaray línea de Em
barcación a Yacuiba, a don Eulogio 
Tejerina Rodas, en reemplazo "ele aon 
Juan Tristáñ Clark.
~ Art. 2°:—Tómese razón por Jefatura . 
de Policía, Contaduría General, comuni
qúese, publíquese, dése al Registro 
Oficial y archívese.
CORNEJO c A R IA S— ERN ESTO m . a - 

p á o z .

Q uede pin e fecto

N°. 2827— Salta, Septiembre4 de 1925.
Siendo- incompatible el cargo de 

miembro de la Comisión Municipal de 
San Carlos para qué ha sido designa
do el señor Dardo Bravo, con. el que 
ocupa en la finca del Banco' de la 
Provincia ubicado en. Cafayate, ,
MI Presidente de tá Cámara de Dipu

tados, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo dé la Provincia; 

DECRETA.’.

f Art,’ i°.— Déjase sin efecto el nom
bramiento del señor Dardo Bravo he
cho por decreto del 28 de Agosto ppdo., 
y  nómbrase én su reemplazo al señor 
Cecilio Domingo.
• ••Art. 20.— Comuniqúese, publíquese^

. áése al Registro Oficial y archívese, 
CORNEJO - AR IA S— eknésto M. A-.
Ü Á O Z .

T ra sm ició n  d e l m an d o ¡¿ubfcrnat*v<j'

N°. 2828— Salta, Septiembre 7 de 19.25.
Encontrándose de regreso en está 

Capital el Excmo. señor Gobernador 
•cíé'Iá Provincia, doctor Joaquín Cor- 
"balán, : > - ' ; •

JEl Presidente de la Cámara de D i-
, : puiados, en ejercicio del Poder

Ejecutivo dé la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Queda en posesión del man
do gubernativo de la Provincia el se
ñor Doctor Don Joaquín Corbalán. 1 

Art. 2 o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 
CORNEJO AR IAS— e r n e s t o  m . a - >
ÜAOZ.

« .en u n cia

N°.2829— Salta, Septiembre 7 de 1925.
Visto éste expediente N°. 68í 4, le

tra F, en que corre la renuncia ele
vada por don Eliseo Vargas del car
go de Encargado de la Oficina del 
Registro Civil de La Silleta,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la renuncia inter
puesta por don Eliseo Vargas del car
go de Encargado de la .oficina del 
Registro Civil de La Silleta. ,

Art. 2°.— Nómbrase en su reempla
zo a don Servando Roda.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese’, 
dése al Registro Oficial y archívese,' 
CORBALÁN — ERNESTO M. ARÁOZ.

K ,éorgatm acióu

N°. 2830— Salta, Septiembre 7 dé 1925.
Habiéndose variado en . el Presu

puesto sancionado por la H. Legis
latura para regir durante el segunda 
semestre del año en curso; el personal 
y sueldos de la Biblioteca Provincial 
que comprende el Item 50. del-Inci
so VII de dicho Presupuesto y- sien
do necesario conformar uno y" otros 
a lo que él autoriza,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia.

• d e c r e t a :

Art. Xo.— Reorganízase el personal 
de la Biblioteca Provincial en la si
guiente forma: Director, señor Juan 
Carlos Dávalos; Secretario-Tesorero, 
señor José A. Herrera; Escribientes 
señoritas Argentina Peralta, Rosa 
Rabufetti) Emrfta'Alcobet 5fseñor Víc*



tor Esperidión Pacheco; Ordenanza, 
Tadeo Aparicio; todos con los suel
dos aue les asigna la Ley de Presu
puesto vigente y con antigüedad al 
i®. de Julio del corriente año.

Art. 2o.— Comuniqúese, tómese ra
zón por Contaduría General, publique- 
se,. dése al Registro Oficial y archí
vese.
— CORBALÁN— ERNÉSTO M. ARÁOZ. ¡

R eo rg a n iza c ió n

N °. 2831— Salta, Septiembre 7 de 1925.
Habiéndose^. variado en el Presu

puesto sancionado por la H. Legisla- . 
tura para regir durante el segundo ! 
semestre del corriente año, la organi
zación dél Antigiio Departamento de i 
Obras Publicas, hoy Dirección Gene^ 1 
ral de Obras Públicas que compren
de el Item s°. del, Inciso VI del cita
do presupuesto y siendo necesario 
conformar su personal a los cargos 1 - 
y puestos por él autorizados,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. 1 ° — Reorganízase la,Dirección ‘ 
General de Obras Públicas con él si
guiente’ personal: DIRECCIÓN: ingenie
ro Jefe, Director, D . Fernando Sola 
'Torm o; Secreta.no Habilitado. )uan 
Carlos Villegas. Encargado del Archi
vo, Angel M. Costas: Ordenanza He
liógrafo, Facundo 71. Cortéz; SECCIÓN 
013kas PÚBLICAS É IfiuiGAcrÓN: Jefe de 
Sección (20. Jefe), en carácter interi
no, Víctor Zambrano; Au::iliat Técni
co, Ricardo Llimos (hijo); Encargado 
de da Mesa de Entradas, María del 
Cármen Mendez; todos con .los suel
dos que les asigna la Ley de Presu
puesto vidente y con antigüedad al 
1 6. de Julio del' corriente año.

A rt. 2o.— Comuniqúese, tómese ra
zón por Contaduría General, publi- 
<juese, .dése al Registro Oficial y ar
chívese.
’C O R B A L Á N — JíRNESTp M.. a r Aoz.

Asignación y  nombramiento
» /’*...... • \ ‘

48355— Salta, -Septiembre 7’ de 1925.

Habiendo asignado en el Presu
puesto vigente una partida -de tres 
mil pesos moneda nacional destinada 
a cubrir los gastos que en el segundo 
semestre del año en curso, ocasione el 

.cumplimiento de las Leyes 1185 y 16 
de Abril de 1924, cuyos gastos con
sisten en los sueldos del personal su
pernumerario nombrado por decreto 
de la fecha citada y asignaciones fija
das al personal de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas por decreto del 
30 dél mismo més y año en concepto 
de !a mayor labor derivada de los ser
vicios de inspección, contralor y reci
bo que prestan y,

c o n s i d e r a n d o :

Que es necesario determinar las pro
porciones en que se ha de adjudicár 
la partida de referencia entre el per
sonal de la  mencionada Dirección 
General, afectado á 1a. inspección de 
esas obras y el de carácter supernu
merario eri' que lo completa,
E¿ Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. Io.— Asígnase, con imputación 
á la partida 4— Item. Í9 -Inciso VIII 
del Presupuesto vigente, los siguien
tes sobresueldos:- Al Ingeniero Jefe 
de la Dirección General dé Obras 
Públicas, don Fernando Sola Tóriuo, 
$ 150; ai Segundo Jefe de la misma 
•don Víctor Zambrano, $ 'jo.-'-, al Auxi
liar Técnico don Ricardo Llimos (hijo) 
$ 50.-; ál Escribiente Copista don 
Miguel F.Aráoz. $ 80.—todos con an
terioridad al primero de Julio'último.

A rt ¿“.-^Nómbrase sobres tan te Ads- 
cripto á la Dirección General de 
Obras Públicas, con carácter supernú- 
merario, ádon Antonio Osnovessi con 
la asignación me» -rud •! .* ciento cin
cuenta pesos moueH le yak que seim* 
.putará á  la partíuu c íe  1 ;a  en el Art’; 
‘i°-. con autéribr. 1 .i  ñ.;s la el dos del
• corriente.-

A rt 3o.— Cu¡:i ■¡•[.’itise, publíquese, 
dése al Registro t Jífcial y  archívese. 
CORBALÁN— h'K- Nc-STO. M. ARÁOZ- '



A u to riza c ió n .

2833— Salta, Septiembre 7 de 1925.
Vista la comunicación de la seño

ra Presidenta de la Sociedad de Bene
ficencia, doña Lia Linares de Arias 
en la que hace saber que por haber 
cesado en sus funciones el Capellan 
del Hospital del Señor del Milagro 
don Ildefonso Barandiaran, es conve
niente renovar á favor de su sucesor 
Pro. Lorenzo Montiel Bretón la au
torización que á aquel se le concedie
ra por decreto del 24 de Noviembre 
de 1917 para efectuar matrimonios ci
viles dentro de ese establecimiento en 
los casos en que los contrayentes se 
hallaren en artículos de muerte,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°.— Autorizase al Capellan del 
Hospital del Señor del Milagro pres- i 
bítero don Lorenzo Montiel Bretón pa
ra que como Auxiliar ad-honorem de 
la. Oficina Central del Registro Civil, 
efectúe ..matrimonios civiles dentro de 
dicho establecimiento y solamente en 
los casos en que los. - contrayentes se

• encuentren en artículo de muerte.
Art. 2°.:—El nombrado recabará de 

la Oficina respectiva, los libros, for-. 
mularios, etc., que necesitare para el 
desempeño de sus funciones.

Art. 3°— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

• CORBALÁN— ERNESTO M. AllAOZ.

R e n u n c ia

2834— Salta, Septiembre 8 de 1925—
Vista la renuncia presentada por

el Subcomisario de Policía de la Se
gunda Sección de esta Capital y la 
propuesta del señor Jefe de Policía,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia
. \ 'd e cre ta :

i

Art. i ° — Acéptase la renuncia pre
sentada por don Demetrio Moreno del 
cargo de. Subcomisario de Policía de

■ la Capital y nómbrase en su reempla
z o  al actual Auxiliar de la Diyision de 
Investigaciones don Angel R.Paoletti'

y para ocupar el puesto que deja es.te 
al señor Ignacio Bejaraño.

I Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
¡ dése al Registro Oficial; y archívese. 

CO R BALnN — E R N E S T O  M. A R Á O Z .

R enuncia y  N om bram iento

2835— Salta, Septiembre 8 de 1925. 
Atenta la renuncia del Ordenanza 

de la Escuela de Manualidades don 
José Carrizo y la propuesta de la 
Dirección de la misma,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. x°.— Acéptase la renuncia del 
Ordenanza y Portero de la Escuela, de 
Manualidades don Tose Carrizo y nom
brase en su reemplazó a doña Encarna
ción Arditi.

Art. 2 °.— Com u 11 íquese, tómese razón 
por la Escuela de Manualidades, pu
blíquese, dése al' Registro Oficial y 
archívese. . /
CORBALÁN— E R N E S T O  M. A R A O Z '

R en u n cia  y  N om b ram ien to

2836— Salta, Septiembre 9 de 1925. 
Vista, la renuncia presentada por

don Eulogio Tejérina Rodas del cargo 
de Encargado del Registro' Civil de 
Pichanal, ■
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1?,— Acéptase la renuncia in
terpuesta por don: Eulogio Tejerina 
■Rodas del cargo "de Encargado '(leí 
Registro Civil de Pichanal, y nómbra
se en su reemplazo a don Benito 
Bárcena. *
' A rt ^“.-^-Comuniqúese, publíquese 

dése al Registro Oficial y archívese. 
CORBALÁN— ERN ESTO M. AEAOZ.

Horario matutina

2837— Salta, Septiembre 8 de 1925. 
Siendo oportuno -cambiar el horario

para el funcionamiento de las Oficinas 
dependientes del Poder Ejecutivo

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i®.— Desde el día x°. de Octu-



• t>re próximo, el-horario para el fun
cionamiento de las Oficinas dépendieu-

•: tés del Poder Ejecutivo; será de 8 á 
12 horas.

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
¿ése al Registro Oficial; archívese. 

" "é O R B A I/ Á N  -  RKNKSTO M. AUÁOZ.-A. B.
• SOVALÉTTI.

MINISTERiO  DE HACIENDA

k c c l i f i c a c ió ü

- 2824 —Salta, Septiembre 3 de 1925.— 
" Habiéndose incurrido en error res-

V pecto á la fecha del nombramiento 
¿el dibujante de la Sección Topogra
fía y Minas don Eduardo Rivas Diez, 
sn perjuicio de la persona que desem- 

' penaba ese cargo,

E l Gobernador:de la Provincia, 
d e c r e t a :

' Art. nombramiento extendi-
f to. a favor d-cl Sr. Eduardo; Rivas Diez 

T/¿eÍ>erá contarse desde la fecha.— .
Art. 20.^-Iviqitulese á favor, del señor 

Antonio Geiiovesi, que desempeñaba 
ese cargo, el sueldo correspondiente á 

V los" meses- de julio y Agosto f  dos;
• iíjas del comentó mes.

Art, 3^^Comuniqúese,, publíquese, 
»,v(¡iése al Registro Oficial y archívese. 
: ^^QRN EJO.-ARIÁS^A;, »,,BOVALBtTI

€%ftsa:~*El penado Camilo López se
l/cita lesean acprdaaos Ijs- beneficios 
del nuevo Código Penal,

■ c, .BEstJELTA;-Reyisióhrde sentencia.;
• p ootr!NA:—rCuando una ,le y  poste-, 

riór haya disminuido la penalidad del' . 
hecho delictuoso procede la revisión’ 
de la. sentencia y la aplicación de la 
'léy.tñás-beinjgn^.

c a s o :— Resulta de las siguientes 
piezas:
. Dictamén del Señor Fiscáí General: 
Doctor Centurión.

Superior Tribunal: Según resulta-de» 
los autos agregados ad-effecfnm viden- 
di, el delito del recurrente Camilo 
López fué calificado.de homicidiosim- 
ple conforme á los términos del inciso 
i°. del Art. 17 en su capítulo i°. • de 
la Ley de. Reformas ND. 4189, vigente • 
en la época de la sentencia definitiva, 
-17 de Octubre de r.919,-correspondien
do por tanto, la pena de diez y siete 
y medio años de présidio que. le:fue- 
ra impuesta al reo, á la del término • 
medio de la que para tal delito señala
ba la disposición antes expresada. _

En la - actualidad, el Código Penal 
en su Art. 79 reprime en forma más 
benigna á los autores de los delitos .así 
calificados fijando la pena de ocho k 
veinticinco años de prisión ó reclusión

• en lugar de la de ió á 25 de presidio 
con que los fulminaba el Código an-, 
terior. .

Por ello y de acuerdo con lo dispues
to por el.Att. 2o. del 'Código. Vigente,,

. V. E- debe declarar, contraído á diqz.y 
seis y medio años.el . término de la • 
condena impuesta al recurrente Camilo 
López y, al mismo tiempo, transrnuta- 

: do én prisión el presidio en que debí*.
cumplirla, toda vez que de - la s . dos 

‘.. clases de . pena,-prisión ó • reclusión, 
adoptadas por el nuévo Código, eti sus
titución de la de presidió dél anterior, 
la de reclusión es équiváléntea ésta 
y la de prisión es menos penosa.

Fiscalía, Junio 26de 1924 
turión• Fallo ” déi" Tfibün'ak-'Ministrps 

■' Doctores? Figuéroa ¿1 ’Aliares Tamayit 
y Safavia
• En Salta, a treinta días dél mes de 

-Junio del año mil" novecientos veinte 
y dos, reunidos los Señores Miembros 
del Superior Tiiutmal de Justicia en 
su^Salón de audiencias para resolver 

: en,este pedido de revisión formulado 
por el penado Camilo ó Cnrroplo López,

> condenadora sufrir la pena de dieü y 
sieté iaños-y medio.de presidio como 
autor .voluntario y- responsable. del de-.



' lito de homicidio simple en la perso- 
r.Sa de Rosendo Olarte, según senten
cia de este Superior Tribunal de fecha

■ 17 de Octubre de 1919, se plantearon 
las siguientes, cuestiones:

— ¿Procede la revisión de la senten
cia.?
3a.— Eu casó afirmativo: ¿Qué penaco-

• ¿responde aplicar?
Verificado el sorteot.para. establecer 

£-1 orden de la .votación resultó el si- 
, ¿ ¿uiente:— doctores Figueroa S.Alvarex 

‘•^miiayo-y Saravia.
A la primera cuestión el Dr.Figueroa 
dijo:- ■

Conforme a lo. dispuesto por el A rt
■ - gc^. inciso. 4?, del Codigo de Procedi- 

WikíiLos en lo Criminal, procede la re- 
:• vislí)» de las .sentencias pasadas . en 
i-.autoEidad. de cpsas juzgadas:, cuando 

..■ -‘lina ley. posterior haya declarado- que 
• só^&.punjble el , acto que antes .se 
..^nsiderfiba:.como tal ó haya-disminui- 

*.?4ff*.;su .-.penalidad»,'
, El. Art. 2°..del.mismo Código Penal,

_ ;j$;eceptúa.que,«sl la ley vigente al tiem- 
,Y#& <í'e cometerse el delito fuera distin- 

%, 4<? la 4 U® exista al pronunciarse el 
^•^iio^ó.-en elj, tiempo, intermedio/ se 

siempre la mas bejnigna, - •
• í>i durante la,, -condena se dictare

- as^ íey7ma  ̂benigna¡, la pena se limita- 
.-•'ti a i^eíStaÍ¿ecida .por la: ley, »■■■

-lia todps lps .casos, empresente.-ar- 
efectos;,de nueva ley se 

. ;-<H^^i^^/<eiV‘|4eap.der^Qha > • •

< fejQ C^rtnelo Jvópez,; ftGogiendose a'los
* »|i$peli.ciós del Códigp Penal. en, -vagen-» 
V^i», pide ¡sctconl^iña’jaícondenanque

el&uperior Tri-
;>■ liupal con ^echa í 17, .de, ...Octubre « de
• . 9tx 9rqt é̂ <?íiHfioí> elideUto dehomiddio 
; ¿simpí^ 4i»p4méndQk \& pena de diez y

»¡ete y medio años de presidio, ó sea 
al promedio de, la - establecida en el 

- ¿n^iso.xp»-¡4 4 •Ái’t;*17, Cap. 1° d é la  
í/ey d,^'Refprnias Ñ°-;4i89. . . ;
• ¡ Fot el nuevo Código. Penal en ■» su 

••*. Á ri;. ;^ . el deíi|[.o.,ajSÍ‘. caUficadQ,\se-re- 
,;i. ‘príhiei'Con; la '.pena de ocho á- -veinte

<y cineo. año .̂ des,. prisión ó reclusión 
■en- lugar de diez á veinte y  cinco de !

presidio que establecía el Código an- ' 
terior, resultando por tanto mas benig
na la estatuida por la ley actual y  en 
tal- virtud corresponde la revisión de. 
la sentencia. Voto en tal sentido.

Los doctores Alvarez Tamayo y- Sa
ra vi a, adhieren al voto anterior.

A la segunda cuestión el doctor 
Eigueroa S. dijo:

La calificación que el Tribunal hizo 
del delito, es como lo tengo expresado* 
de homicidio simple, sin agravantes 
ni atenuantes.

Pienso entonces que dehe aplicarse- 
. al reo el promedio de la pena esta

blecida ^or el Art.. 79, del Código Penal . 
vigente, ó sean diez y seis años y seis 
mésés de reclusión. Voto en este sen
tido.

Los doctores Alvarez Támayo.y Sa
i-avia, adhieren al voto anterior;

En tal sentido, quedó acordada la 
siguiente sentencia;
■ Salta* Junio 30 de 1922.

Y  v i s t o s :

En mérito dé. la votación qué pre- - • 
cede y de acuerdo con lo dictaminado- ' 
por el Señor Fiscal 'General, se revé 
la sentencia de éste Superior Tribunal 
de fecha 17. de Octubre de 1919, por - 
la qué sé condena a Camilo ó Carme
lo Lópitó, de cuarenta * años„ de edad»

. soltero,' agricultor, como autor del.de- 
lito dé\h’ómicidió simple eh la persvon&, 
de Rosendo' Olárté, a. sufrir la  p.ena de 
diez y siete y .medio años dé presidio*.

. reduciéndola á í'a de die? y seis años y  
seis meses de reclusión, accesorios le- 

. gales y costas.-. (Arts.-,.79, .(5, 1,1 y xa 
del Código Penal)  ̂ ;

Tómese raz;ón, nptíf|qúese, paset 'áS?‘ 
Juzgado dél'Crimen para, su ¿umpli~, 
miento, remítase la causa principal ai 
Archivo de la Provincia.
Julio Figueroa S. David Saravia- Al
varez Tamayo.

Ante mí Ernesto Arias.

Causa: el penado Anacleto Taramos 
.. solicita -le* sean- acordados los beneficios 

--■del nuevo C. Penal.—  ■
C. Resuelta; Revisión de sentencia.----
D octrina:--Cuando úna ley posifce*-.



tior haya disminuido la penalidad del 
hecho delictuoso, procede la revisión 
de la sentencia y la aplicación de la 
ley más benigna.—

CAso:— Resulta de las siguientes 
piezas:
Dictamen dél señor Fiscal General, 
doctor Centurión.

Superior Tribunal: según resulta de 
los autos agregados ad effectmn vid.endi 
el delito del recurrente Anacleto ó 
Carlos Toranzos fué calificado de hur
to simple conforme á los términos del 
art.0 22 letra a) de la Ley de Reformas 
N.° 4189 vigente en la época de la 
sentencia definitiva^ de Abril de 1921 
correspondiendo por tanto la: pena de 
dos años y tres meses de prisión que. 
le fuera impuesta á la del término me
dio aumentada en tres meses de la 
que para tal delito señalaba la disposi
ción antes expresada.

E11 la actualidad, el Código Penal 
en su artículo 162 reprime en forma 

' más benigna a los autores derlos dsTir., 
tos así calificados, fijándoles la pena 
de un mes a dos años de prisión en 
lugar de la de uno a tres años de la 

. misma clase de pena con qüe los ful
minaba el Código anterior.—

Por ello, y de acuerdo con lo dis
puesto poir el art. 2 del Código vigente, 
-V. E. debe declarar contraida al tér
mino que proporcionalmente corres-., 
ponda la duración de la condena an
terior, y, si por efecto de dicha constrac- ■ 

•ción el reo resultase cumplido en su 
pena, ordenar su inmediata libertad; en

■ su defecto la sustanciación de suiiber- 
~~tad codicional.— Ju n io -27 de .1922.-1- ' 

A. Centurión.
Fallo del Tribunal-Ministros Doctores 
Figu.eroa S.— AIvarez. Tamayoy Sara-■ 
vid.
En Salta,. á once días' del mes de 

'Julio de mil novecientos veinte y dos, 
reunidos los Señores Miembros del 
Superior Tribunal, de Justicia, para

■ .resolver este pedido de revisión formu
lado por el penado Cleto ó Carlos ó 
Anacleto Toranzo, ó Carlos Gutiérrez 
apodado el»moclio»de veinte y cuátro • 

-¿líos de edad, argentino, soltero, labra

dor, condenado a sufrir la pena de 
prisión durante dos años y tres meses 
como autor del delito de hurto, según 
sentencia -del señor Juez .del Crimen 
de fecha 4 de Abril de.1921, se plan
tearon las siguientes cuestiones a re 
solver.

Ia.— ¿Procede la revisión de la sen
tencia?.

2a.— En Caso afirmativo:— ¿Que pe
na corresponde aplicar?.

Verificado el sorteó para establecer 
el orden . de la votación, resultó, el 
siguiente:— Doctores Figueroa S, Alva- 
rez Tamayo y Saravia,—
A  la primera cuestión, el Dr. Figueroa
5., dijo:— Por disposición, delinc. 4 del 
art. 506 del Cod. de Proc. en materia 
Criminal, procede la revisióá de la 
sentencia definitiva, pasadas en au
toridad de cosa juzgada, cuando una 
ley posterior, haya declarado que no 
es punible .el acto ó haya disminuido 
su penalidad, «el art. . 2.0 del nuevo 
Cod. Penal, establece que»,. Si durante 
la condena se dictare una ley...mas be
nigna la pena se limitará a la estable
cida por esta ley.—

El delito Cometido por el recurrente 
Anacleto. ó Carlos Toranzos fué ca
lificado de hurto simple d" acuerda 
con el art. 22 letra - a)- d.e , la ley de 
Reformas N.° 4189, . correspondiendo 
por tanto, la pena de-dos años y tres- 
meses de prisión que le fuera, impues
ta a la ¿el término medio, aumentada 
en tres -meses de la que para, este -de
lito determina el articuló, citado.— El 
Cod: Penal, yigente, reprime el mismo 
delito, con la ,pena de un mes a dos 
años de prisión, que en lugar de uno. 

•a. tres años, aplicaba la ..ley anterior 
por consiguiente resultando mas be
nigna la pena con la. aplicación dé la., 
ley vigente, corresponde la revisión de 
la sentencia. . • .  ’<

Voto por la afirmativa.—y  . '• ‘
Los doctores Alvarez Tamayo y 

Saravia, adhieren al voto anterior;
A la segunda cuestión, el Dr. Figueroa
5., dijo:— L a calificación -hecha por el 
señor Juez del Crimen, de la sentencia;, 
que se revé es como lo tengo expre



sado de hurto simple, y pienso 'que * 
debe aplicarse ál reo, la pena de quin
ce meses y quince días de prisión, 
accesorios legales v costas, conformán
dose asi ala  sentencia de i a. Instancia, 
que aplicó el promedio mas tres meses 
de la pena’establecida por el citado 
art.0 22 letra a) de la ley. 4189.—
Voto-en tal sentido.

Los doctores Alvarez ' Tamayo y 
Saravia Castro, adhieren al Voto ante
rior. En tal virtud, quedó acordada la 
siguiente sentencia— :—

Salta, Julio 11 dé 1922.—
Y  v i s t o s : • '

En mérito del resultado de la vota
ción que precede y de acuérdo con lo 
dictaminado por el señor Fiscal Gene
ral,.se revé la sentencia del señor Juez 
del Crimen, de fecha 4. de Abril de 
1922 que condena a Cleto ó Carlos - 
Anacleto Toranzos "ó Carlos Gutierrez 
a la pena de prisión durante dos años 
y tres meses como autor del delito de ' 
hurto, reduciéndola a quince meses y “i 
quince días de igual pena (Art.— ?, 
162,9* y ' i 1 d'e'Código Penal)..--Tóme
se razón, uotifíquese y baje para su 
cumplimiento. ‘ --- 
J U L IO ’ FIG U E R O A  ; S.— DAVID 
SA R A V IA — A. A LV A R E Z TAMAYO. 
Ante mi .Ernesto Árias . . .

E D I C T O S :

SUCESORIO.— Por disposición del 1 
señor Jvtcz de primera instancia  ̂en lo 
civil y comercial y 2a. nominación, de 
esta Provincia, doctor don Carlos Gó- * 
mez Rincón, se cita' y. emplaza por 
el término dé treinta días, a contar 
"desde, la primera publicación del pre

nsen te, á todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de doña EWasna A za i- 
c e n a  A s*ias d e  S a a w e tS p a , ya 
sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término ' 
comparezcan por ante su juzgado y

secretaría del que suscribe, a deducir.- 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de loque hubiere lugar por de-; 
recho.— Lo que el' suscripto secretaria 
hace saber a sus efectos.— Salta, Se
tiembre 3 de 1925.— G . Méndez, es

cribano secretario. , (1177)

Edicto de Minas.— Cítase álos que

to de cateo iniciado por Julio Juárez^ 
bajo expediente 1195 C en terreno del 
solicitante y herederos de Juan A. 
Pinto, en el Departamento La Caldera» 
en una extensión de cuatro unidades 
(2000 hectáreas); que se ubicarán en 
forma de un rectángulo dé 5000 ‘me
tros de Norte," á Sud, verdadero por 
4000* metros de Este, á Oeste, y cuyo 
esquinero Noroeste, se encuetra á 5700 
metros del cerro Escalante, medido 
sobre.una-linea qué partiendo de di
cha cumbre tiene un azumit verdade
ro de '87°30. Salta, 10 de Septiembre 
de 1925. Zenón Arias--E. de'M. (ri.78)

ClTACiÓ Ñ  —  Por disposición del 
Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial,, 
doctor Humberto Cánepa;-se’cita, 11a- 

,ma y emplaza a don Daniel Villa- 
grán para que dentro del término de 
veinte días comparezca por sí o por 
medio.de apoderado a estar a dere
cho en el juicio qtie por cobro eje
cutivo de la suma de 'cros-mii qui-. 
nientos sesenta y siete pesos con cin
cuenta centar/os, pro venientes de un.' 
pagaré vencido .le ha promovido doii 
José Claudio Tapia, bajo'apercibimien
to de nombrársele defensor que lo re
presente.— Lo que el suscripto Secre
tario hace saber a sus efectos.— Salta,

■ Agosto 28 de 1925.—"Enrique Sanrrii- 
llán. (N°. 1179)

SUCESORIO:— Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado doctor don 
Vicente Arias, se cita y emplaza por 
el término de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren, 
con derecho a los bienes dejados por- 
fallecimiento de don L e a n d r o .



Aquino, ya sean como herederos o 
acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su Juz
gado y secretaría del que suscribe, a 
deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.— Salta, Octubre 4 de
1924.— M . Delgado Perez, Escribano 
Secretario. (1x80)

SUCESORIO:— Por disposición del 
señor Juez de i “. Instancia en lo Civil 
y Comercial y 3a. Nominación de es
ta Provincia, doctor don Humberto 
Cánepa, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta dias, a contar desde la 
primera publicación del presente, a 
todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento de don M a t ía s  A r g a n a -  
a*az, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su juzga

ndo y secretaría del que suscribe a de
slucir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.— Salta, Julio 1 de
1925.— Enrique Sanmillán, Escribano 
Secretario'. (1181)

REMATES

: P o r  J o sé  M a .  L e g u iz a m ó n
J U D IC IA L

Por disposición del señor Juez 30.
-'Nominación y como correspondiente 
-á la ejecución Candelaria A. de Serrey 
■vs. Hermenegildo Diez, el 26 de Oc
tubre del corriente año á las 17 en mi 
escritorio Alberdi 323, venderé con 
"base de $.23.333.33, las fincas «Boli

che» y  «Potrero» ubicadas en el dis
trito de Pucará departamento de Ro
sario de Lerma de propiedad del eje
cutado.— José Ma. Leguizamón. Mar
tiliero. (N°. 1183)

E1 «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la. 
suscripción.— Ésta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará: r

Número del d ía .................$  0 10
Número atrasado....... .........» 0 20
Número atrasado de mas de
un año....................................» 0.50
Sem estre...............................» 2.50
Año ...................................... » 5.00

En la inserción dé avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos. .

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campañat. 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.
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